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PROYECTO DE LEY NÚMERO 191 DE 2016 
CÁMARA

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. . Las disposiciones contenidas en 
-
-

educación inicial, básica y media en el país.
Artículo 2º. -

. -
rios le aplicarán la tarifa aplicable al estrato residencial 
1 (uno), o la tarifa más baja aplicable en los estratos 
residenciales donde esta preste el servicio, a todos los 

y media en el país.
Artículo 3º. . Las Secretarías 

de Educación de los departamentos, municipios y dis-

-
-

ción inicial, básica y media en el país, que están a su 
cargo, en infraestructura y proyectos que garanticen la 
calidad educativa de estas instituciones.

Artículo 4º. . Las secretarías 
de educación de los departamentos, municipios y distri-
tos presentarán un informe detallado anual a las asam-
bleas, concejos municipales y distritales, de la ejecu-
ción de los recursos que se enuncian en el artículo 3° 
de la presente ley.

Artículo 5º. . Las empresas pres-

momento de presentar al Municipio, Distrito, Departa-
mento o Nación el informe de los montos de los subsi-

dios y contribuciones, no incluirá los establecimientos 

Artículo 6º. . La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias. 

Atentamente,

De los honorables Representantes

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Objeto del proyecto

-
-

blicos domiciliarios de los establecimientos educativos 

En la misma línea el proyecto de ley busca que las 
secretarías de educación de los departamentos, munici-

-
nidos por el ahorro que se generarán en el pago de los 

-
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en infraestructura y proyectos que garanticen la calidad 
educativa de estas instituciones.

1. Antecedentes
La iniciativa surge como respuesta a la precaria si-

tuación que están viviendo las instituciones educativas 
del país, en cuanto a su infraestructura, calidad y es-
pecialmente por la manifestación de algunos secreta-

ocasiones superan más del 50% de los recursos asigna-
dos por gratuidad de la Resolución 4828 de 2015 del 
Ministerio de Educación.

Por esta razón, los autores de la iniciativa enviaron 
el día 7 de septiembre de 2016 derechos de petición a 
las Secretarías de Educación de Santander, Atlántico, 
Valle del Cauca, Antioquia, Cundinamarca y Bogotá 

-
dio mensual que se invierte en el pago de los servicios 

-

recibe por transferencia de la nación cada institución 
educativa y cuánta participación tiene el gasto de servi-

En la exposición de motivos del presente proyecto 
se relaciona información de cuánto se invierte en temas 
educativos en Colombia vrs. otros países.

1.1.  Hallazgos
El informe anual , que la 

OCDE establece que Colombia invierte anualmente 
USD$ 3.291 por habitante, en temas educativos, mien-
tras Luxemburgo aporta 22.545 dólares por habitante 
para asegurar que sus estudiantes tengan la mejor cali-
dad posible. Situación que evidencia la baja inversión 
que hace el Estado colombiano en el sector educativo 

estudios que la misma OCDE realiza así: 

Por otra parte, de las respuestas obtenidas de la Se-
cretaría de Educación de Bogotá y de la Secretaría de 
Educación del departamento del Meta se evidencia lo 
siguiente:

Total asignado 
Recursos Propios 

2015

Total asignado 
Recursos SGP 2015

Total por Gratuidad 
2015

Gastos de IE en 
Servicio de 
Acueducto

% Servicio de 
Acueducto en 

recursos 
16.257.115.512,00$   55.859.293.675,00$   72.116.409.187,00$   9.931.709.910,00$    13,77%

RECURSOS ASIGNADOS A 360 IE DE BOGOTA VRS GASTOS DE ACUEDUCTO

Total asignado Recursos  
2015 /Res 4828 del MEN

Gastos de IE en Servicio 
de Energia

% Servicio de Energia en 
recursos 

6.511.036.634,00$                      1.593.784.727,06$             24,48%

RECURSOS ASIGNADOS A 84 IE DEL META VRS GASTOS DE ENERGIA

2. Marco constitucional y legal 
2.1. Fundamentos Constitución Política

-
liarios, la Constitución Política de 1991 establece los 
siguientes principios1:

 • Principio de Universalidad: El derecho de todos 
los habitantes del territorio nacional a tener una presta-

• Principio de Equidad y Solidaridad: El pago de 
acuerdo con la capacidad económica de los usuarios 
(artículo 367 C.P.).

servicio (artículos 365, 367 y 370).
• Principio de Libertad de Competencia: El princi-

pio de mercado, libertad de empresa, eliminación de 
los monopolios y de las prácticas restrictivas y abusi-
vas de la posición dominante empresarial en el merca-
do (artículos 333, 334, 336, 365 y 366 C. P.).

• Principio de Descentralización: La competencia 
de las entidades territoriales para asegurar la prestación 
del servicio a sus habitantes (artículo 367 C. P.).

• Principio de Control Social: El mecanismo de 
participación directa de los usuarios para acceder a los 

empresas (artículo 369 C. P.).
• La Constitución Política de Colombia en su artí-

culo 44 consagra la educación como un derecho funda-
mental de los niños y en su artículo 67 señala que es un 

una función social, y que será gratuita en las institu-
ciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan sufragarlos.

• El artículo 93 de la Constitución Política de Co-
lombia establece que los derechos constitucionales tie-
nen que interpretarse de conformidad con los tratados 

por el Estado colombiano.
2.2 Fundamentos legales
Diversos tratados internacionales sobre Derechos 

-
ción de los Estados para garantizar la implementación 
progresiva de la educación gratuita, entre otros el artí-
culo 26 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el artículo 13 del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, el artículo 
28 de la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño, el artículo 26 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el artículo 13 del Protocolo 
Adicional en materia de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales.

La Corte Constitucional, a partir de una interpreta-
ción armónica de los artículos 44 y 67 de la Consti-
tución Política con los tratados internacionales de De-

1  García Horta, Rubén. Los abusos en la prestación de 

(2010), pp. 4. Librería Ediciones del Profesional Ltda.
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rechos Humanos suscritos por el Estado colombiano, 
ha señalado en diversas oportunidades, entre otras en 
las Sentencias T-323 de 1994, T-550 de 2005, T-1228 
de 2008 y en la C-376 de 2010, que la educación es 
un derecho de carácter fundamental, obligatoria para 
todos los menores entre 5 y 18 años de edad, y que se 
debe implementar progresivamente la gratuidad para la 
realización del derecho a la educación, eliminando de 
forma gradual el cobro de los servicios complementa-
rios de los que trata el artículo 67 y los demás gastos 
establecidos.

La Corte Constitucional en la Sentencia C-376 de 
2010 resolvió la exequibilidad condicionada del artí-
culo 183 de la Ley 115 de 1994, en el entendido de 
que no aplica la regulación de cobros académicos en las 
instituciones educativas estatales en el nivel de educa-
ción básica primaria, la cual es obligatoria y gratuita, y 
mientras progresivamente se alcanza la gratuidad uni-
versal para los niveles de secundaria y superior.

El artículo 183 de la Ley 115 de 1994 y el numeral 
12 del artículo 5° de la Ley 715 de 2001 señalan como 
competencia de la nación reglamentar las condiciones 
de costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros que se hacen en las institu-
ciones educativas.

La Ley 715 de 2001 señala como competencia de la 
nación el realizar las acciones necesarias para mejorar 
la administración de los recursos del Sistema General 
de Participaciones.

3. Conveniencia
La iniciativa busca obtener más recursos para ga-

rantizar la implementación progresiva de la educación 
gratuita y de aumentar la inversión que hace el país en 
educación por estudiante y mejorar los indicadores de 
calidad de la educación en comparativo con los países 
que pertenecen a la OCDE.

En cumplimiento del artículo 7º de la Ley 819 de 
2003, es preciso determinar que el presente proyecto 

-
-

competente.
Atentamente, 
De los honorables Representantes,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 27 de octubre del año 2016 ha sido presen-

con su correspondiente exposición de motivos por el 
honorable Representante -

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 DE 2016 

CÁMARA
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. . Las disposiciones contenidas 
en la presente ley están dirigidas a prevenir o minimi-
zar riesgos para la vida e integridad de las personas, y 
la menor contaminación ambiental, ocasionados por el 
uso y la conducción de vehículos automotores en el te-
rritorio nacional y de manera especial para asegurar la 
responsabilidad de los actores económicos y la función 
social de las empresas, atendiendo los artículos 333 y 
334 de la Constitución.

Artículo 2º. . Las disposicio-
nes aquí contenidas se aplican para todos los vehículos 
automotores terrestres nuevos, importados o fabricados 
en el país que se matriculen en Colombia a partir del 1° 
de enero del año 2020. 

Artículo 3º. -

 Todos los vehículos de motor concebidos y 
fabricados principalmente para el transporte de per-
sonas y su equipaje, de ocho (8) plazas de asiento  o 
menos, sin contar el asiento del conductor, destinados 

modalidades, deberán contar al menos con las siguien-
tes características para cada línea y origen de cada mo-
delo de vehículo: 

-
cera parte bajo regulación Unece o estándar FMVSS:

Tipo de Prueba Regulación 
Unece

Estándar FVMSS

Colisión Frontal R94 FMVSS 208
Colisión Lateral R95 FMVSS 214
Impacto trasero R32 FMVSS 301 (excepto 

para vehículos 
de motorización 
e x c l u s i v a m e n t e 
eléctrica)

Rigidez de 
Asientos

R17 FMVSS 207

Apoyacabezas de 
todas las plazas 
de asiento

R25 FMVSS 202

2. Sistema de frenos con ABS (antibloqueo).
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4. Airbags (bolsas de aire) para los ocupantes de-
lanteros y airbags de cortina laterales para las plazas de 
asiento ubicados en los laterales. 

5. Cinturones de seguridad de tres (3) puntos en to-
das las plazas de asiento.

6. Apoyacabezas en todas las plazas de asiento.

estándar Euro 4 o posterior.

-

Artículo 4º. -

. Todos los vehículos de 
motor concebidos y fabricados principalmente para el 
transporte de personas y su equipaje, de más de ocho 
plazas de asiento, sin contar el asiento del conductor, 
en todas sus modalidades, deberán contar al menos con 
las siguientes características para cada línea y origen de 
cada modelo de vehículo: 

-
cera parte bajo regulación Unece o estándar FMVSS:

Regulación 
Unece

Estándar 
FMVSS

Resistencia de estructuras 
de buses.

R66 F M V S S 
220

Cinturones de seguridad, 
sistemas de retención y 
anclajes de los cinturones 
de seguridad

R14 y R16 F M V S S 
209 y 
F M V S S 
210

Asientos de vehículos 
de grandes dimensiones 
para el transporte de 
viajeros y de estos 
vehículos por lo que 
respecta a la resistencia 
de los asientos y de sus 
anclajes

R80 F M V S S 
207

C o m p o r t a m i e n t o 
frente al fuego de los 
materiales utilizados en 
la fabricación del interior 
de los vehículos.

R118 F M V S S 
302

1. Sistema de control de estabilidad.

2. Sistema de frenado con:

2.1 ABS (antibloqueo), y

2.2 Sistemas auxiliares o de respaldo diferentes al 
freno de estacionamiento.

3. Sistema de control de tracción.

5. Dispositivos catadióptricos y Marcado de alta vi-

estándar Euro 4 o posterior.

7. Sistema contra incendios automáticos amigable 
con el ambiente.

Artículo 5º. . Todos los 
vehículos de motor concebidos y fabricados principal-
mente para el transporte de personas y su equipaje, de 
ocho (8) plazas de asiento o menos, destinados para uso 
particular, deberán contar al menos con las siguientes 
características para cada línea y origen de cada modelo 
de vehículo:

-
cera parte bajo regulación Unece o estándar FMVSS:

Tipo de Prueba Regulación 
Unece

E s t á n d a r 
FMVSS

Colisión frontal R94 FMVSS 208
Colisión lateral R95 FMVSS 214
Impacto trasero R32 FMVSS 301 

(excepto para 
vehículos de 
m o t o r i z a c i ó n 
exclusivamente 
eléctrica)

Rigidez de asientos R17 FMVSS 207
Apoyacabezas de 
todas las plazas de 
asiento

R25 FMVSS 202

a) Sistema de frenos con ABS (antibloqueo).
b) Airbags (bolsas de aire) para los ocupantes de-

lanteros y airbags de cortina laterales para las plazas de 
asiento ubicados en los laterales. 

c) Cinturones de seguridad de tres (3) puntos en to-
das las plazas de asiento.

d) Apoyacabezas en todas las plazas de asiento.

estándar Euro 4 o posterior.
Artículo 6º. 

. El Ministerio de Transpor-
te, en plazo no mayor a 6 meses, deberá expedir los 

acreditará la dotación del equipamiento u homologa-
ción para cada uno de los elementos o sistemas arriba 
mencionados. Los fabricantes e importadores también 

de Seguridad Vial, quien realizará pruebas de dotación 
de equipamiento o funcionamiento previas a la homo-
logación de cada línea y origen de cada modelo de ve-
hículo. También la Agencia Nacional de Seguridad Vial 

fabricante indique, sin perjuicio de efectuarlos directa-
mente en laboratorios acreditados para ello por la auto-
ridad nacional de acreditación del país del laboratorio.

Cada propietario de vehículo nuevo, al momento de 
su entrega recibirá del comercializador un documento 

el vehículo posee el equipamiento de seguridad activa 
y pasiva y de control ambiental señalado en esta ley y 
las condiciones, instalaciones y el país bajo las cuales 
lo obtuvo. En los casos de conjuntos de chasís y carro-
cería, el fabricante de cada uno deberá expedirlo.

Los elementos del equipamiento exigido por la 

podrán ser mantenidos o reparados sino en los servi-

de conservar la integridad de las condiciones bajo las 
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cuales se hicieron las pruebas de las piezas, módulos y 
sistemas originales que garantizan la seguridad de los 

-

o reparación remitidas directamente desde los servicios 

antes de programar la operación. Anualmente se obten-

de cada vehículo, por parte del servicio autorizado.
Artículo 7º. . La presente 

ley rige a partir del 1° de enero de 2020 y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Atentamente, 
De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Objeto del proyecto

La presente ley está dirigida a prevenir siniestros 
viales y minimizar los riesgos y consecuencias para la 
vida e integridad de los conductores, ocupantes de ve-
hículos en cualquiera de sus modalidades y peatones, 
a través de la exigencia de un sistema de seguridad y 
requerimientos técnicos mínimos para los vehículos 
nuevos, en especial para aquellos destinados a la pres-

En la misma línea el proyecto de ley busca que el 
Ministerio de Transporte elabore y promulgue los re-
glamentos técnicos de las autopartes que se comercia-
lizan en el país, y de los elementos de protección para 
motociclistas, motocarros, tricimotos y cuatrimotos, 

Antecedentes

Mediante la Ley 170 de 1994 el Estado colombiano 
aprobó el Acuerdo por el que se establece la “Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC)”, suscrito en 
Marrakech (Marruecos) el 15 de abril de 1994, y sus 
acuerdos multilaterales anexos, entre ellos el Acuer-
do sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo 
OTC). Colombia es Miembro de la OMC y, como tal, 
ha asumido el cumplimiento paulatino de sus disposi-
ciones y recomendaciones.

El Acuerdo OTC contempla la posibilidad de que 
los países miembros de la OMC expidan reglamentos 
técnicos, las normas y los procedimientos de evalua-

ción de la conformidad de los productos, para alcanzar 
objetivos normativos legítimos, tales como la protec-
ción de la salud y la seguridad de las personas o la pro-
tección del medio ambiente.

Miembros que basen sus medidas en normas interna-
cionales como medio de facilitar el comercio. En Co-
lombia los reglamentos técnicos son documentos en los 
que se establecen las características de un producto o 
los procesos y métodos de producción con ellas rela-
cionados, con inclusión de las disposiciones adminis-
trativas aplicables, y cuya observancia es obligatoria.

En Colombia los reglamentos técnicos se han ex-
-

tivos legítimos nacionales, minimizar el riesgo de in-
ducir a error a los consumidores al momento de tomar 
una decisión de compra o consumo, y promover que 
los fabricantes e importadores cumplan con requisitos 
mínimos de seguridad, entre otros. A diferencia de la 
norma técnica, el reglamento técnico es obligatorio. La 
observancia de las normas técnicas es voluntaria.

A la fecha el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo ha expedido los siguientes reglamentos técni-
cos para vehículos:

• Cinturones de seguridad para uso en automotores 
(NTC 1570, 3° actualización).

• Acristalamientos de seguridad para automotores y 
sus remolques (NTC 1467, 3° actualización).

• Acristalamientos de seguridad resistentes a balas 
(NTC 1467 3° actualización, NTC 5501 de 2007). 

• Sistema de frenos de vehículos automotores (las 

NTC 1721/2009, NTC 977/1996, 1721/2009 4° actua-
lización).

• Llantas neumáticas para vehículos automotores y 
sus remolques (NTC 1275 5° versión, NTC 1303 5° 
Versión, NTC 1304 5° versión).

• Conversión a gas natural (NTC Dependen del tipo 

versión, NTC 5212-1/2003, NTC 5212-2/2003, NTC 
4828/2001, entre otros).

5807 de 2010.

• Cascos (R. 1737 de 2004 Mintransporte) NTC 
4533.

Contexto

Fuente: Forensis datos para la vida y Ditra. Datos 
2015. 
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Fuente: Forensis datos para la vida y Ditra. Dato 
2015. 

Fuente: Forensis datos para la vida y Ditra. Datos 
2015. 

Fuente: Forensis datos para la vida.
Días de incapacidad generados por accidentes de 

tránsito

Fuente: Forensis datos para la vida.

Fuente: Forensis datos para la vida.

Por otra parte, Latín NCAP es una organización que 
realiza un programa de evaluación de vehículos nuevos 
para América Latina y el Caribe (Latin NCAP) brinda 
a los consumidores información independiente y trans-
parente acerca de los niveles de seguridad que ofrecen 
los diferentes modelos de vehículos del mercado.

Latín NCAP basa sus pruebas en métodos interna-

la protección que brindan los vehículos para ocupante 
adulto y para ocupantes niños. Latín NCAP comenzó 
en el año 2010 como una iniciativa y en 2014 fue es-
tablecida como una asociación bajo el marco de una 

en seguridad de los modelos disponibles en el mercado, 

de los vehículos que se comercializan en Latinoaméri-
ca, que encuentra a continuación.
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Fenalco del sector automotriz del año 2015 las 5 mar-
cas más vendidas son Chevrolet, Renault, Kia, Nissan, 
Hyundai, y dichas marcas no tienen ninguna referencia 

lo más preocupante que al contrario algunas de sus re-
ferencias sí se encuentran en los más inseguros.

1. Marco constitucional y legal 
La circulación libre y segura en los diferentes me-

dios de transporte es un derecho de todos los habitan-
tes del territorio colombiano a cargo del Estado y del 
Ministerio de Transporte, la seguridad vial debe estar 
encaminada a prevenir los accidentes de tránsito, y mi-
nimizar las consecuencias de siniestros viales a través 

-
nes técnicas con que deben contar los vehículos nuevos 
que entren a circular dentro del territorio.

Teniendo en cuenta el objeto del proyecto de ley, es 
importante señalar que la Constitución Política de 1991 
estableció en sus artículos 25, 58, 333 y 334 el ejercicio 
de actividades económicas e iniciativas privadas como 
un derecho que puede ejercer cualquier persona con 
libertad y protección del Estado. Sin embargo, la mis-
ma Constitución en su artículo 78 ordenó la existencia 
de un campo de protección a favor del consumidor y/o 
usuario de bienes y servicios inspirado principalmente 
en garantizar la defensa, la salvaguarda, la seguridad e 
igualdad de los consumidores.

Los artículos superiores 78, 333 y 334 ya menciona-
dos sujetaron todas las actividades económicas al cum-

prevalencia del interés social en todos los casos.
Las Sentencias de Constitucionalidad C-1141 de 

la potestad conferida al Estado para intervenir en las 
relaciones económicas, en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes, y en los servicios 

través de la ley, la cual regulará el control de calidad 
de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comu-
nidad.

El Gobierno colombiano ha avanzado con la imple-
mentación de medidas de seguridad para los vehículos, 
y para algunas de sus autopartes, la adhesión al Acuer-
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do sobre obstáculos técnicos al comercio de la Orga-
nización Mundial del Comercio es uno de ellos, en el 
mismo el país se comprometió a garantizar la calidad 
de sus exportaciones, la protección de la salud y la vida 
de las personas, la protección del medio ambiente, y 
la prevención de prácticas que pueden inducir a error 
como objetivos legítimos. Sin embargo, se hace nece-
sario garantizar la protección a la vida, a la integridad 
y la seguridad vial a través de la implementación de 
las medidas y sistemas de seguridad en los vehículos 
automotores nuevos que se vayan a importar, a comer-
cializar y a usar en Colombia.

1.1 Fundamentos Constitución Política
“Artículo 24. Todo colombiano, con las limitacio-

nes que establezca la ley, tiene derecho a circular libre-
mente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y 
a permanecer y residenciarse en Colombia”.

[…]
“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obli-

gación social y goza, en todas sus modalidades, de la 
especial protección del Estado. Toda persona tiene de-
recho a un trabajo en condiciones dignas y justas”.

[…]
“Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y 

los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vul-
nerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación 

particulares con la necesidad por ella reconocida, el in-

[…]
“Artículo 78. La ley regulará el control de calidad 

de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comu-
nidad, así como la información que debe suministrarse 

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes 
en la producción y en la comercialización de bienes y 
servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el ade-
cuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.

El Estado garantizará la participación de las organi-
zaciones de consumidores y usuarios en el estudio de 
las disposiciones que les conciernen. Para gozar de este 
derecho las organizaciones deben ser representativas y 
observar procedimientos democráticos internos”.

[…]
“Artículo 208. Los ministros y los directores de 

departamentos administrativos son los jefes de la ad-
ministración en su respectiva dependencia. Bajo la di-

formular las políticas atinentes a su despacho, dirigir la 

“Artículo 333. La actividad económica y la inicia-
tiva privada son libres, dentro de los límites del bien 

previos ni requisitos, sin autorización de la ley.
La libre competencia económica es un derecho de 

todos que supone responsabilidades.
La empresa, como base del desarrollo, tiene una 

función social que implica obligaciones. El Estado for-

talecerá las organizaciones solidarias y estimulará el 
desarrollo empresarial.

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se 
obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas 
hagan de su posición dominante en el mercado nacio-
nal.

La ley delimitará el alcance de la libertad económi-
ca cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y 
el patrimonio cultural de la nación”.

[…]
“Artículo 334. La dirección general de la economía 

estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por man-
dato de la ley, en la explotación de los recursos natura-
les, en el uso del suelo, en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes, y en los servicios 

calidad de vida de los habitantes, la distribución equita-

y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de 

para alcanzar de manera progresiva los objetivos del 
Estado Social de Derecho. En cualquier caso el gasto 

El Estado, de manera especial, intervendrá para dar 
pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, de 
manera progresiva, que todas las personas, en parti-
cular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo 
al conjunto de los bienes y servicios básicos. También 
para promover la productividad y competitividad y el 
desarrollo armónico de las regiones.

-
cias, en un marco de colaboración armónica.

El Procurador General de la Nación o uno de los 
Ministros del Gobierno, una vez proferida la sentencia 
por cualquiera de las máximas corporaciones judicia-
les, podrán solicitar la apertura de un Incidente de Im-
pacto Fiscal, cuyo trámite será obligatorio. Se oirán las 
explicaciones de los proponentes sobre las consecuen-

el plan concreto para su cumplimiento y se decidirá si 

misma, con el objeto de evitar alteraciones serias de 

Parágrafo. Al interpretar el presente artículo, bajo 
ninguna circunstancia, autoridad alguna de naturaleza 
administrativa, legislativa o judicial, podrá invocar la 

-
damentales, restringir su alcance o negar su protección 
efectiva”.

[…]
1.2 Fundamentos legales
Ley 170 de 1994, Decisión 376 Sistema Andino de 

Reglamentos Técnicos y Metrología1que establece:

1  http://www.sice.oas.org/trade/junac/decisiones/De-
c376s.asp
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 “Artículo 26. Los Países Miembros podrán mante-
ner, elaborar o aplicar reglamentos técnicos en mate-
ria de seguridad, protección a la vida, salud humana, 
animal, vegetal y protección al medio ambiente. Estos 

y empleo de los productos y servicios a los que hacen 
referencia.

Adicionalmente, podrán elaborar reglamentos téc-
nicos basados en el diseño y características descriptivas 
en la medida en que estas se encuentren relacionadas 
con el uso y empleo.

Asimismo, los reglamentos técnicos deberán espe-
-
-

mientos y organismos nacionales encargados de velar 
por su cumplimiento”.

Ley 155 de 1959
 “Artículo 3°. -

ción de normas sobre pesas y medidas, calidad, empa-

artículos o mercancías con miras a defender el interés 
de los consumidores y de los productores de materias 
primas”.

Ley 489 de 1998
“Artículo 59.  Corresponde a los minis-

terios y departamentos administrativos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en sus actos de creación o en leyes espe-
ciales:

2. Cumplir con las funciones y atender los servicios 
que les están asignados y dictar, en desarrollo de la ley 
y de los decretos respectivos, las normas necesarias 
para tal efecto.

6. Participar en la formulación de la política del Go-
bierno en los temas que les correspondan y adelantar 
su ejecución”.

Decreto 087 de 2011
“Artículo 2°. Corresponde al Ministerio de Trans-

porte cumplir, además de las funciones que determina 
el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, las siguientes:

2.7. Fijar y adoptar la política, planes y programas 
en materia de seguridad en los diferentes modos de 
transporte y de construcción y conservación de su in-
fraestructura”.

3. Conveniencia
Se requiere expedir una normatividad aplicable a 

vehículos automotores nuevos importados, fabricados 
y comercializados que circulen en el territorio nacional 
con el propósito de determinar los requisitos mínimos 
con que deben contar los vehículos automotores de uso 
particular y principalmente aquellos vehículos de ser-

todas sus modalidades con capacidad superior a los 19 
pasajeros.

4. Descripción de la iniciativa
El objeto de la presente ley está dirigido a preve-

nir o minimizar riesgos para la vida e integridad de las 
personas, y la menor contaminación ambiental, ocasio-

nados por el uso y la conducción de vehículos automo-
tores en el territorio.

Las disposiciones aquí contenidas se aplican para 
todos los vehículos automotores terrestres nuevos, im-
portados o fabricados en el país que se matriculen en 

1. Vehículos de transporte público terrestre de 
pasajeros hasta 8 asientos (Categoría M1 uso públi-
co) y deberán contar con las siguientes caracterís-
ticas:

-
cera parte bajo regulación Unece o estándar FMVSS 
– Pruebas de colisión.

b) Sistema de frenos con ABS (antibloqueo).

d) Airbags (bolsas de aire) para los ocupantes de-
lanteros y airbags de cortina laterales para las plazas de 
asiento ubicados en los laterales. 

e) Cinturones de seguridad de tres (3) puntos en to-
das las plazas de asiento.

f) Apoyacabezas en todas las plazas de asiento.

estándar Euro 4 o posterior.

taxi.
2. Vehículos de transporte público terrestre de 

pasajeros de más de ocho (8) plazas de asientos, sin 
contar el asiento del conductor (Categoría M2 y M3 
de clase 3 y todos los usos):

-
cera parte bajo regulación UNECE o estándar FMVSS 
– Pruebas de colisión.

b) Sistema de control de estabilidad.
c) Sistema de frenado con:
• ABS (antibloqueo), y
• Sistemas auxiliares o de respaldo diferentes al fre-

no de estacionamiento.
d) Sistema de control de tracción.

f) Dispositivos catadióptricos y Marcado de alta vi-

estándar Euro 4 o posterior.
h) Sistema contra incendios automáticos amigable 

con el ambiente.

3. Vehículos de uso particular
-

cera parte bajo regulación UNECE o estándar FMVSS 
– Pruebas de colisión.

b) Sistema de frenos con ABS (antibloqueo).
c) Airbags (bolsas de aire) para los ocupantes de-

lanteros y airbags de cortina laterales para las plazas de 
asiento ubicados en los laterales. 
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d) Cinturones de seguridad de tres (3) puntos en to-
das las plazas de asiento.

e) Apoyacabezas en todas las plazas de asiento.

estándar Euro 4 o posterior.
Se establece un artículo especial de control, vigilan-

cia y protección del consumidor y del usuario, que debe 
cumplir con los siguientes compromisos:

1. El Ministerio de Transporte, en plazo no mayor a 
6 meses, deberá expedir los actos administrativos que 

proyecto de ley.
2. Los fabricantes e importadores también deberán 

-
ridad Vial, quien realizará pruebas de dotación de equi-
pamiento o funcionamiento.

3. Cada propietario de vehículo nuevo, al momento 
de su entrega recibirá del comercializador un documen-

-

que el vehículo posee el equipamiento de seguridad 
activa y pasiva y de control ambiental señalado en esta 
ley y las condiciones.

4. Los elementos del equipamiento exigido por la 

podrán ser mantenidos o reparados sino en los servi-

de conservar la integridad de las condiciones bajo las 
cuales se hicieron las pruebas.

En cumplimiento del artículo 7º de la Ley 819 de 
2003 es preciso determinar que el presente proyecto de 

-
-

competente.

Atentamente,

De los honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 27 de octubre del año 2016 ha sido presenta-

su correspondiente exposición de motivos por el hono-
rable Representante 
y el  honorable Senador .

El Secretario General,

PONENCIAS
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
268 DE 2016 CÁMARA, 53 DE 2015 SENADO

1. Antecedentes y trámite surtido del proyecto 
de ley

El proyecto de ley fue radicado por la honorable Se-
-

yos, el 18 agosto de 2015, publicado en la Gaceta del 
Congreso
los dos debates en Senado, fue aprobado el 1° de junio 
de 2016 por la Plenaria del Senado.

El proyecto fue enviado a la Comisión Séptima de 
la Cámara de Representantes el 15 de junio de 2016, 
donde fuimos designados como ponentes. 

En la sesión llevada a cabo en la Comisión Séptima 
de la Cámara el día 4 de octubre de 2016, se abordó la 
discusión del proyecto, siendo ampliamente discutido, 
no se presentaron proposiciones por parte de los hono-
rables Representantes, fue aprobado por unanimidad el 
informe de ponencia, así como el articulado y título del 
proyecto el día 4 de octubre de 2016.

III. Objeto del proyecto1

Esta iniciativa cumple con los requisitos contempla-
dos en los artículos 154, 158 y 169 de la Constitución 
Política.

2. Objeto del proyecto de ley
El proyecto de ley presentado a consideración del 

-
to adicionar un artículo el (6°) a la Ley 1251 de 2008 

Así, el proyecto busca que se incluya en la ley re-
ferida el derecho de todos los adultos mayores en Co-
lombia a recibir los alimentos y los demás medios para 
su mantenimiento físico, psicológico, espiritual, mo-

descendientes de proporcionarlos, de acuerdo con su 
capacidad económica, otorgando la facultad a los co-

alimentaria en los casos en que no se logra la conci-
liación, superando el vacío jurídico que existe sobre el 
particular.

1 
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3. Contenido
Esta iniciativa legislativa cuenta con dos (2) artí-

culos.
En el 1° se establece el derecho de los adultos ma-

yores a los alimentos y demás medios para su manteni-
miento físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y 
social, a cargo de sus descendientes, para que sean pro-
porcionados de acuerdo con su capacidad económica. 
El artículo también establece el alcance de las nociones 
de los derechos de alimentos y de mantenimiento a que 
hace referencia el primer inciso. Finalmente, el artículo 
asigna la competencia a los comisarios de familia de 

-
tos en caso de no lograrse una conciliación.

Y en el 2º se establecen las vigencias y derogatorias 
del proyecto a partir de su expedición. 

4. Marco Jurídico
Constitucional y Convenios Internacionales
La autora señala una serie de normas internaciona-

les que junto con el artículo 46 constitucional (sobre 
los derechos de la tercera edad), conforman lo que la 

-
tucionalidad, es decir que sirven de parámetro para de-
terminar la validez y constitucionalidad de las normas 
dentro de un ordenamiento jurídico. 

A nivel internacional, entre los instrumentos norma-
tivos reconocidos por Colombia que soportan la necesi-
dad de incorporar al ordenamiento jurídico el presente 
proyecto de ley, se encuentran:

La Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos (DUDH)
25 los derechos que tienen todas las personas, haciendo 
hincapié en el trato especial de ciertos grupos pobla-
cionales, particularmente los ancianos, a tener un ni-
vel adecuado de vida que va desde la satisfacción de 
necesidades básicas como la alimentación, el vestido, 
la vivienda y la asistencia médica, hasta el apoyo eco-
nómico a través de seguros. 

El Protocolo Adicional a la Convención America-
na sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales -Protocolo de San 
Salvador. En su artículo 17, este protocolo considera la 
especial protección que deben tener todos los ciudada-
nos durante su ancianidad y establece una serie de me-
didas2 que los Estados deben adoptar progresivamente 
para llevar este derecho a la práctica. 

También, el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales aprobado mediante la 
Ley 74 de 1968, estatuye la especial protección a la 
familia en el artículo 23 de la Parte II, al establecer que 
“

2  a) Proporcionar instalaciones adecuadas, así como ali-
mentación y atención médica especializada a las per-
sonas de edad avanzada que carezcan de ella y no se 
encuentren en condiciones de proporcionársela por sí 

destinados a conceder a los ancianos la posibilidad de 
realizar una actividad productiva adecuada a sus capaci-

formación de organizaciones sociales destinadas a mejo-
rar la calidad de vida de los ancianos.

El Protocolo de San Salvador (1988), aprobado 
mediante la Ley 319 de 1996, establece en el artículo 
17 Protección de los ancianos que: Toda persona tiene 
derecho a protección especial durante su ancianidad. 
En tal cometido, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar de manera progresiva las medidas necesarias, a 

a:
a) Proporcionar instalaciones adecuadas, así como 

alimentación y atención médica especializada a las per-
sonas de edad avanzada que carezcan de ella y no se 
encuentren en condiciones de proporcionársela por sí 

-
dos a conceder a los ancianos la posibilidad de realizar 
una actividad productiva adecuada a sus capacidades 

c) Estimular la formación de organizaciones so-
ciales destinadas a mejorar la calidad de vida de los 
ancianos.

Dentro del mismo plano a nivel internacional, cabe 
resaltar que el 15 de junio de 2015 fue aprobada la Con-
vención Interamericana sobre derechos de las personas 
adultas mayores en la 45 Sesión de la Asamblea de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), la cual, 
en su preámbulo señala la importancia de “

Además en dicha convención en su artículo 3° trae 
grandes principios como lo son -

-

-
-

Igualmente, en el artículo 4° establece en el literal 
a) que se adoptarán medidas para prevenir, sancionar 
y erradicar aquellas prácticas contrarias a la presente 
Convención, tales como aislamiento, abandono, suje-
ciones físicas prolongadas, la negación de nutrición, 

que sean necesarios para el ejercicio de los derechos 
establecidos en la presente Convención y se abstendrán 
de adoptar cualquier medida legislativa que sea incom-

que se adoptarán 
y fortalecerán todas las medidas legislativas, adminis-
trativas, judiciales, presupuestarias y de cualquier otra 

de garantizar a la persona mayor un trato diferenciado 
y preferencial en todos los ámbitos. 

3  http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_
interamericanos_A-70_derechos_humanos_personas_
mayores.asp
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Por otra parte plantea, en el inciso 3° del artículo 
31 Acceso a la justicia: “ -

-

-

-

 b) Capacitación del personal relaciona-
do con la administración de justicia, incluido el perso-
nal policial y penitenciario, sobre la protección de los 
derechos de la 

A nivel constitucional, como ya se mencionó, el 
artículo 46 establece que “

-

-
4

en este sentido, surge un deber constitucional en cabeza 
de la familia de asistir a sus integrantes adultos mayo-
res con la asistencia alimentaria necesaria para asegu-
rar su protección.

Legal
En el ámbito legal, Colombia posee una norma-

tividad en virtud de la cual se consagran medidas de 
protección y asistencia para los adultos mayores. Entre 
ellas se encuentran:

La Ley 1171 de 2007, “por medio de la cual se es-

Con esta norma se reconoce el derecho que tienen las 
personas mayores de 62 años a que se les garantice la 
educación, la recreación, la salud y el mejoramiento 

-

materias mencionadas. 
La Ley 1251 de 2008, cuyo objeto es la protección, 

la promoción, el restablecimiento y la defensa de los 
derechos de los adultos mayores. Desde esta ley se bus-
ca orientar políticas que tengan en cuenta el proceso de 
envejecimiento, para lo cual se establecen: en el pri-
mer título, los principios de actuación, se enuncian los 
derechos de los adultos y se describen los deberes del 
Estado, la Sociedad Civil y la Familia respecto a la pro-

en el segundo, los lineamientos 
en el tercero, 

los requisitos para el funcionamiento de instituciones 
prestadoras de servicios de atención y protección in-

y en el cuarto, los elementos 
constitutivos del Consejo Nacional del Adulto Mayor.

La Ley 1306 de 2009, “por la cual se dictan nor-
mas para la Protección de Personas con Discapacidad 
Mental y se establece el Régimen de la Representación 
Legal de Incapaces Emancipados”. Esta ley tiene una 
importante relación con el envejecimiento, consideran-
do que en Colombia la enfermedad mental y el fenó-
meno de envejecimiento tienen una relación directa y 
en términos de atención y bienestar deben ser tratados 
conjuntamente. 

4  Colombia. Constitución Política de 1991. Artículo 46.

5. Argumentos en torno a la favorabilidad de la 
iniciativa

En buena medida el concepto de vulnerabilidad hila 

del contexto académico, sobre la vejez, la senectud, 
la adultez mayor y otros conceptos que para efectos 
de esta ponencia no hace falta diferenciar, y que han 
motivado importantes pronunciamientos de la Corte 
en materia de protección de derechos. A continuación, 
algunas referencias que vale la pena traer a colación 
para el análisis de la situación de adultos mayores en el 
contexto colombiano, las cuales determinan la necesi-
dad de un desarrollo legislativo que se acerque, en tér-
minos de bienestar, al mejoramiento de las condiciones 
de vida del adulto mayor por la vía de la protección de 
la familia y el Estado. 

Parra Dussán y Quintero Romero consideran que 
“

-

-

”5. Esa preocupación natural va acom-
pañada por la expectativa de que el Estado, la familia 
o un tercero releven, en términos de responsabilidad, 
la satisfacción de unas necesidades básicas y otras más 
especializadas que la propia persona –por las mismas 
razones de edad– no puede satisfacer por sí misma. En 
este sentido, la Corte Constitucional en la Sentencia 
T-169 de 1998, precisa que:

“

-
-

”.6

Dicho de otro modo, la garantía constitucional de 
los adultos mayores se funda en la idea de ubicar a las 
personas mayores como individuos en condiciones de 

-
-

dad laboral, lo cual conlleva la imposibilidad de auto-
suministrarse recursos económicos para su subsistencia 
(vulnerabilidad económica), pero también la necesidad 
de pertenecer a un entorno favorable donde sean reco-
nocidos, integrados y tratados afectuosamente, lo que 
les da la calidad de miembros y familiares dentro de un 
conglomerado social (vulnerabilidad social y familiar).

Ahora bien, Colombia es un contexto problemático 
a nivel en lo económico, lo político y lo social, don-
de no se puede dar por supuesto que los adultos van a 
tener entornos favorables para el bienestar, por lo que 
es preciso legislar en torno al compromiso del Estado, 
la familia y la sociedad. A continuación algunos datos:

poblacional del año 2005, para el año 2050, el total de 

los derechos de los adultos mayores. En: Estud. Socio-

261, abril de 2007 ISSN: 0124-0579.
6  Colombia, Corte Constitucional. Sentencia T-169 de 

1998, M. P. Fabio Morón Díaz.
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la población será cercano a los 72 millones, con una 
esperanza de vida ligeramente superior a los 79 años y 
con más del 20% de los pobladores por encima de 607.

Para el mismo ente, el envejecimiento poblacional 
muestra un aumento evidente de la población adulta 
mayor, especialmente el porcentaje de los más viejos: 
mientras la población general incrementa 1.9% pro-
medio anual (en el período 1990-2003), la población 
mayor de 80 años crece a una tasa promedio anual de 
4%8. 

Entre las razones del envejecimiento se encuentran 
el aumento de la esperanza de vida, la disminución de la 
mortalidad, el control de las enfermedades infecciosas 
y parasitarias, el descenso de las tasas de la fecundidad, 
la atenuación del ritmo de incremento de la población 
y los procesos de migración.

Un estudio sobre diagnóstico de los adultos mayo-
res en Colombia arroja datos muy preocupantes. Para 
las autoras, más de la mitad de los mayores de 60 años 
son pobres, al igual que en el resto de América Latina. 
Los adultos mayores son víctimas de desplazamiento, 
abandono y son sometidos a prácticas de abuso y mal-

buena parte de ellos, no poseen seguridad social por ha-
ber sido desempleados o haber estado vinculados con 

acompañamiento del Estado en programas de asisten-
cia básica y menos de atención especializada9.

Ante esas necesidades, en Colombia, la Política de 
Envejecimiento Humano y Vejez (Segunda Versión, 
2014)10, establece cuatro (4) ejes, en clave de líneas 
estratégicas para la protección integral de los adultos 
mayores: i) protección de los derechos humanos de las 
personas mayores, ii) protección social integral, iii) 
envejecimiento activo, satisfactorio y saludable, y iv) 
formación de talento humano e investigación. 

Para las crecientes problemáticas del adulto mayor 
en Colombia, esta política debe ser acatada y sus pro-
yectos llevados a cabo con los correspondientes ajustes 
y adaptaciones por parte de las distintas entidades del 
nivel territorial y los demás actores corresponsables de 
su implementación.

Particularmente en el Eje N°1 sobre promoción y 
garantía de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores, en la línea de acción sobre protección legal, 
gestión normativa y fomento del acceso ciudadano a la 

existente en Colombia, hay vacíos reglamentarios so-
bre protección de las personas adultas mayores, por lo 
cual se requiere “

7  Colombia, Ministerio de Protección Social - Fundación 
Saldarriaga Concha. Diagnóstico de los Adultos Mayo-
res en Colombia. Bogotá: mimeo, 2007.

8  Ibíd, página 2.
-

darriaga Concha) Diagnóstico de los Adultos Mayores 
de Colombia. Disponible en: http://www.sdp.gov.co/
portal/page/portal/PortalSDP/SeguimientoPoliticas/Po-
liticas%20Poblacionales/Envejecimiento%20y%20Ve-
jez/Documentacion/A31ACF931BA329B4E040080A-
6C0A5D1C.

10  Ministerio de Salud. Política colombiana de enveje-
cimiento humano y vejez 2014-2024. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/Biblioteca-
Digital/RIDE/DE/PS/POCEHV-2014-2024.pdf

”11. Lo anterior deriva en una necesi-
dad apremiante de que existan leyes en el país que nu-
tran el ordenamiento jurídico colombiano con medidas 
de acompañamiento por parte del Estado y la familia a 
los adultos mayores. 

6.1 Tiempo procesal ante los Jueces y comisarios 
de familia en materia de alimentos para las perso-
nas adultas mayores

Sobre el tiempo que dura un proceso de alimentos, 
-

zado en el año 2011, indica que los tiempos procesales 
en la especialidad de familia un proceso declarativo: 
de alimentos, ordinario o verbal (el más representati-
vo en la especialidad con un 70%), tiene una duración 
promedio de  

,  . 
Los declarativos que llegan a 

 -
(Resaltado fuera de texto). 

Así mismo se indica que en el Distrito Capital de 
Bogotá las comisarías de familia durante los años 2010 
a 2014 y lo corrido del año 2015 emitieron 5.183 órde-
nes de conciliación de alimentos a favor de personas 
adultas mayores de 60 años.

Lo anterior nos permite concluir que existe una ne-
-

tos en favor del adulto mayor, para preservar su dere-
cho fundamental a recibir una alimentación oportuna, 
su dignidad e integridad personal. Consideramos que 
remitir a adelantar un proceso ante la jurisdicción de 
familia una vez fracasa la conciliación sin una medida 
provisional que salvaguarde sus derechos, teniendo en 
cuenta los tiempos procesales en esa jurisdicción para 

anteriormente puede ser de 353 a 479 días que puede 
durar un proceso, expone y vulnera las condiciones de 
vida del adulto mayor y las consecuencias en su salud 
e integridad.

6. Impacto Fiscal
La presente iniciativa no ordena gasto adicional ni 

-

7. Proposición
Por las razones expuestas y con base en lo dispuesto 

en la Constitución y la ley nos permitimos rendir po-
nencia favorable y en consecuencia solicitamos a los 
honorables miembros de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 268 de 2016 Cámara, 53 de 2015 Sena-
do, 

con base en 
el texto propuesto que se adjunta y que forma parte in-
tegral del presente informe de ponencia.

Cordialmente,

11
de 2016 Cámara., 53 de 2015 Senado, 
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8. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
268 DE 2016 CÁMARA, 53 DE 2015 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase un artículo 6A a la Ley 
1251 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 6A. Derecho a los alimentos  Las perso-
nas adultas mayores tienen derecho a los alimentos y 
demás medios para su mantenimiento físico, psicológi-
co, espiritual, moral, cultural y social. Serán proporcio-
nados por quienes se encuentran obligados de acuerdo 
con la ley y su capacidad económica.

Los alimentos comprenden lo imprescindible para 

general de seguridad social en salud, recreación y cul-
tura, participación y, en general, todo lo que es nece-
sario para el soporte emocional y la vida autónoma y 
digna de las personas adultas mayores.

En virtud de lo anterior, corresponderá a los Co-
misarios de Familia, respecto de las personas adultas 
mayores:

provisional de alimentos.
Artículo 2°. Vigencia y derogatorias  La presente 

ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

Cordialmente,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRI-
MER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚME-
RO 268 DE 2016 CÁMARA, 53 DE 2015 SENADO

(Aprobado en la sesión del 4 de octubre de 2016 
en la Comisión Séptima de la Honorable Cámara 

de Representantes, Acta número 09).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónase un artículo 6A a la Ley 

1251 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 6A. Derecho a los alimentos  Las perso-
nas adultas mayores tienen derecho a los alimentos y 
demás medios para su mantenimiento físico, psicológi-
co, espiritual, moral, cultural y social. Serán proporcio-
nados por quienes se encuentran obligados de acuerdo 
con la ley y su capacidad económica.

Los alimentos comprenden lo imprescindible para 

general de seguridad social en salud, recreación y cul-
tura, participación y, en general, todo lo que es nece-
sario para el soporte emocional y la vida autónoma y 
digna de las personas adultas mayores.

En virtud de lo anterior, corresponderá a los Co-
misarios de Familia, respecto de las personas adultas 
mayores:

provisional de alimentos.
Artículo 2°. Vigencia y derogatorias  La presente 

ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

Cordialmente,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE EN LA CÁMARA DE REPRESENTAN-
TES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 280 DE 

2016 CÁMARA

Doctor 
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente
JORGE HUMBERTO MANTILLA
Secretario General
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate en la Cámara de Representantes al Proyecto 
de ley número 280 de 2016 Cámara, 

Honorables Representantes a la Cámara:
En cumplimiento de la designación hecha por la 

-
plimiento de lo establecido en el artículo 150 de la Ley 
5ª de 1992, someto a consideración de los Represen-
tantes el informe de ponencia del proyecto de ley de 
la referencia. Previamente, ténganse en cuenta las si-
guientes consideraciones:

1. Trámite de la iniciativa
El proyecto de ley es de iniciativa de los Senadores 

 -

y radicado en el Se-
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nado el 21 de julio de 2015 y publicado en la Gaceta 
del Congreso

El trámite en Senado, la ponencia para primer de-
bate, fue publicada en la Gaceta del Congreso

abril de 2016 por la Comisión Segunda Constitucional 

para segundo debate se publicó en la Gaceta del Con-
greso

16 de junio de 2016.
El trámite en Cámara, llegó a la Secretaría General 

el día 30 de junio de 2016, a la Comisión Segunda el 

disposición de la Mesa Directiva de la Comisión Se-
gunda, fui designado para rendir informe de ponencia 
en primer debate ante la misma.

El 5 de septiembre de 2016 se radicó ante la Comi-
sión Segunda el informe de ponencia en primer debate, 
el cual se publicó en la Gaceta del Congreso

-
sión Segunda de la honorable Cámara de Representan-
tes el 4 de octubre de 2016. 

2. Objeto

artículo 11 y se adiciona el artículo 11A al Decreto-ley 
1793 de 2000 por medio de la cual se protege a los sol-
dados profesionales que se encuentren en suspensión 
por detención preventiva.

3. Contenido de la iniciativa
El presente proyecto de ley, además del título, se 

compone de tres (3) artículos, entre ellos el de vigencia.

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 

2000 quedará así: 
Artículo 11. Suspensión por detención preventiva. 

-

Parágrafo 1°.

-
-

-

Parágrafo 2°.
-
-

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°. -

-

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 11A al Decreto-
ley 1793 de 2000, el cual quedará así: 

Artículo 11A. Levantamiento de la suspensión. El 
-

-
-
-

-

-
-

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Aspectos generales del proyecto de ley
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Introducción: Mediante el Decreto-ley 1793 de 
2000, el Gobierno nacional, investido de facultades ex-
traordinarias conferidas por la Ley 578 de 2000, ex-
pidió el Régimen de Carrera y Estatuto de Soldados 
Profesionales de las Fuerzas Militares. 

Dicha norma, parte por denominar a los Soldados 
profesionales como los “ -

-
-

 (Artículo 1°). 

de esta categoría de militares, su retiro y reincorpora-
ción, describe y desarrolla situaciones administrativas 
como su destinación, traslado, licencias y comisiones, 
así como los programas de capacitación, entre otros 
asuntos. 

En su artículo 11, objeto de la reforma propuesta, el 
decreto en cita prevé como causal de retiro la prolonga-
ción de la privación de la libertad del Soldado Profesio-
nal por más de 60 días calendario, a consecuencia de la 
imposición de medida de aseguramiento consistente en 
detención preventiva: 

Artículo 11. Retiro por detención preventiva. El 

Se estableció de esta manera una causal objetiva 
de retiro para este tipo de servidores, no prevista en 

Fuerzas Militares, y a todas luces contraria a los pos-
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tulados de igualdad y dignidad que fundan el modelo 
constitucional colombiano, al tiempo que desconoce-
dora del principio de presunción de inocencia, como 
expresamente fue admitido por la Corte Constitucional 
en Sentencia C-289 de 2012 a la que se hará alusión 
con mayor detalle más adelante. 

En efecto, el Decreto-ley 1790 del mismo año, -

no prevé para este personal causal 
de retiro de la Institución de semejante naturaleza. El 

24 de la Ley 1104 de 2006) estableció como tales situa-
ciones, las siguientes: 

-

-

[1][1]

El artículo 95, relativo a la suspensión, dispone que 
esta medida administrativa procederá “

-

1 

-
 En eventos 

-

percibirá, durante el tiempo que dure la misma, las pri-
mas y subsidios y el cincuenta por ciento (50%) del 
sueldo básico que corresponda. 

El proyecto propuesto procura una reforma al esta-
tuto de carrera de los Soldados Profesionales, la prime-
ra de las normas en cuestión, parcialmente fundamen-
tado en lo considerado y decidido por la Corte Consti-
tucional en Sentencia C-289 de 2012, que condicionó 
la exequibilidad del artículo 11 del Decreto-ley 1793 
de 2000 a que el término retiro fuera entendido como 

-
jado por el legislador como una causal de retiro para 
Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares pasó a 
ser una causal de suspensión por voluntad del máximo 
Tribunal constitucional colombiano.

Sin embargo, contrario a lo que pudiera esperarse, 
en lo resuelto por la Sentencia C-289 de 2012 la Corte 
Constitucional sentó las bases de un trato discriminato-
rio en perjuicio de los derechos de los Soldados Profe-
sionales, dando lugar a la expedición posterior del De-

 en el que, 
-

la suspensión en funciones y atribuciones opera como 
una medida administrativa automática por parte de los 
Comandantes de Fuerza al cumplimiento del término 
previsto, sin que sea necesaria la previa solicitud judi-
cial o disciplinaria de la autoridad competente. 

El presente proyecto, pretende homologar el trata-
miento jurídico a toda clase de militares procesados ju-
dicial o disciplinariamente por actos cometidos durante 
el servicio y relacionados con el mismo, en atención 

hecho igual tratamiento jurídico. 
A continuación, los antecedentes y razones que ex-

plican la necesidad de la reforma que se propone. 
2. Antecedentes y estado actual de la situación a 

regular 
En lo que respecta al aspecto por reformar, esto es, 

la posibilidad de suspender en funciones y atribuciones 
a los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Pro-
fesionales de las Fuerzas Militares, como se viene de 
anotar, tenemos lo siguiente: 

Norma originalmente aprobada 
El artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000, origi-

nalmente prescribía como causal extraordinaria de re-
tiro, para soldados profesionales, la prolongación de la 
detención preventiva que superara los sesenta (60) días 
calendario.

En virtud de esta disposición los soldados profesio-
nales e infantes de marina profesionales cuya medida 
de aseguramiento consistente en detención preventiva 
sobrepasaba dicho término, eran retirados del servicio 

-
me que declarara su responsabilidad penal o discipli-
naria. 

La exequibilidad condicionada de la norma 
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inconstitucionalidad, consagrada en el artículo 241 de 
la Constitución Política, un ciudadano demandó el cita-
do artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 2000, aduciendo 
que el mismo violaba los artículos 13, 29 y 25 constitu-
cionales, bajo los cargos de violación a los derechos a 
la igualdad, presunción de inocencia y al trabajo. 

Mediante Sentencia C-289 de 2012, con ponencia 
del Magistrado Humberto Sierra Porto, la Corte Cons-
titucional resolvió declarar la exequibilidad del citado 
artículo 11 a condición de que el término retiro se en-
tendiera como suspensión y, en consecuencia, excluyó 
del ordenamiento el artículo 8.a)3 del mismo decreto 
que consagraba como causal de retiro para Soldados 
Profesionales e Infantes de Marina la prolongación su-
perior de sesenta (60) días calendario de la detención 
preventiva. 

A consecuencia de lo resuelto por la Corte, en los 
eventos en los que un militar de esta categoría estuviere 
detenido preventivamente por más del término señala-
do, no podía ser retirado de la Institución, pero sí sus-
pendido en el ejercicio de sus funciones. El problema 
no resuelto por la Corte consistió en que nada dijo de la 
forma en que ello se llevaría a cabo, esto es, si para que 
procediera dicha medida administrativa era necesaria 
la previa solicitud de la autoridad judicial o disciplina-

-
dad, la suspensión se aplicaría en forma automática por 
parte de los Comandantes de cada Fuerza por el solo 
cumplimiento del término indicado. 

Aclaración de la Sentencia C-282 de 2012
En respuesta a una solicitud de aclaración de la Sen-

tencia C-282 elevada por el mismo ciudadano deman-
dante de la norma, la Sala Plena de la Corte Constitu-
cional indicó que 

-

-

-

El actor había solicitado la aclaración en razón a 
que, en su sentir, -

-

°

. 
Expedición del Decreto Reglamentario número 

2367 de 2012

-
-

-

, no prevista en el esta-
tuto de carrera de los Soldados Profesionales e Infantes 
de Marina Profesionales. 

Artículo 1°. Suspensión por detención preventiva. 
-

-

°. 

-
-

°

-

á °
-

° -

-

°

-

-

-

Como se observa, a pesar de que el artículo 1° trans-
crito coincide casi en su totalidad con el contenido del 
artículo 95 del Decreto-ley 1790 de 2000, régimen de 

-

que se ha de aplicar la suspensión de este personal y 
los Soldados Profesionales e infantes de Marina Profe-

discriminatorio a situaciones de hecho idénticas.
Como ya se dijo, mientras que para que proceda la 

suspensión en el ejercicio de funciones y atribuciones 

requisito necesario la solicitud previa de la autoridad 
judicial o disciplinaria competente, para el caso de dar 
aplicación de la misma medida en los Soldados Profe-
sionales ello no es necesario, pues basta con el simple 
hecho de que la detención preventiva se prolongue por 
un término superior a sesenta (60) días calendario para 
que proceda de manera automática la medida.

De lo regulado por el Gobierno nacional mediante 

el artículo 2° corresponde sustancialmente a la misma 
descripción del artículo 96 del Decreto-ley 1790 de 



Página 18 Miércoles, 2 de noviembre de 2016 G  951

2000, lo que resulta ser un contrasentido en razón a 
que prevé como causal para el levantamiento de la sus-
pensión  
cuando para su imposición no se requiere la solicitud 
previa de esta. 

Mucho más grave, el hecho de que a pesar de per-
manecer vigente en la actualidad el citado Decreto 

manifestado que su expedición atendía a la necesidad 

de 2000, luego del importante condicionamiento hecho 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-282 de 
2012, lo expedido terminó siendo algo más que una 
simple reglamentación. 

-
culo 11 del Decreto-ley 1793 y regular situaciones con 
evidente desbordamiento de las facultades reglamen-

hacerlo en virtud de facultades extraordinarias como 
las conferidas por la Ley 578 de 2000 que sirvieron de 
fundamento para la expedición del régimen de carrera 
del personal militar contemplados en los Decretos-ley 
1790 y 1793 de 2000 o, en su defecto, dejar dicha tarea 
en manos del Legislador. En otras palabras, la expedi-

un inadvertido quebrantamiento a la reserva legal que 
pesa sobre regulaciones normativas de la naturaleza a 

para que se haga necesaria la reforma propuesta.
-

Necesariamente habrá de referirse a la regulación de 
-

Militares, conforme lo dispuesto en los artículos 95 y 
siguientes del Decreto-ley 1790 de 2000. 

ha establecido como requisito necesario para que pueda 
aplicarse la suspensión en funciones y atribuciones, la 
solicitud en dicho sentido por parte de autoridad com-
petente, judicial o disciplinaria. Hasta tanto no exista 
una solicitud o disposición judicial o disciplinaria en 
este sentido no es posible legalmente proceder con la 

tiempo en que se prolongue la medida de aseguramien-
to impuesta consistente en detención preventiva.

-
-

nera automática como sí ocurre cuando el sujeto de la 
detención preventiva sea un Soldado Profesional o In-
fante de Marina. 

3. 
De lo expuesto se evidencian con facilidad las razo-

de una reforma al artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 
2000.

El estado actual de la regulación del asunto ha mos-
trado una situación de desigualdad, odiosa a los postu-
lados constitucionales de dignidad humana, igualdad y 
debido proceso, en detrimento de los intereses de los 
Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesio-
nales de las Fuerzas Militares, para quienes la imposi-

ción de una medida de aseguramiento consistente en 
detención preventiva, no solo supone una circunstancia 
de vida sumamente penosa sino además motivo adicio-
nal para sentirse, con justa razón, sujetos de un trato 
discriminatorio. 

en este caso, se concreta en el hecho de que si bien tan-

de las Fuerzas Militares (Decreto-ley 1790 de 2000), 
como el correspondiente a Soldados Profesionales 
(Decreto-ley 1793 de 2000, artículo 11, reglamentado 

-

la aplicación de esta medida administrativa para estos 

aseguramiento consistente en detención preventiva y a 
la simple prolongación de la restricción de la libertad 
por término superior a sesenta (60) días. Por el contra-
rio, el artículo 95 del primero de los Estatutos de Ca-
rrera no lo ha previsto de esa manera, condicionando la 

en la práctica orden previa de una autoridad judicial o 
disciplinaria competente, mientras que cuando se trata 
de una medida de aseguramiento impuesta a un Solda-
do Profesional o Infante de Marina la suspensión opera 
como una medida automática. 

La aplicación de estas disposiciones ha suscitado 
que en la práctica se presenten casos absurdos, como el 
que en un mismo proceso penal en el que un grupo de 
militares han sido detenidos preventivamente, sin que 
la autoridad judicial hubiere solicitado su suspensión 

-

básico, en tanto que los Soldados Profesionales para-
dójicamente quienes menos perciben son automática-
mente suspendidos por disposición del Comandante de 
la Fuerza y, por ende, reducido a la mitad su asigna-
ción básica mensual. En no pocos casos el monto que 

no garantiza siquiera el mínimo vital y conlleva graves 
crisis económicas en sus familias. 

Siendo que se trata de situaciones de hecho idén-
ticas, no se explica el trato diferente que recibe uno y 
otro grupo de servidores, debiendo advertir que ello 
no cambia en sentido alguno por el grado o categoría 
que estos ostenten. Si la  en el ejercicio de 

-
te relacionada con el devenir de un proceso sanciona-
torio, penal o disciplinario, es apenas necesario esperar 
que la misma proceda bajo idénticas condiciones. Lo 
contrario, como ocurre en la actualidad, constituye sin 
discusión alguna un tratamiento desigualitario.

La Corte Constitucional ya ha aceptado que, pese a 
las categorías y grados jerárquicos en que está organi-
zada una institución castrense y, por tanto, en principio 
inequiparables jurídicamente, es posible ubicarlos en 
un mismo plano en eventos en los que indistintamente 
de su condición se encuentran en una situación de he-
cho idéntica. En tales situaciones, corresponde, asimis-
mo, idéntico tratamiento jurídico.

-
-
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-
[2][2] El legislador debe 

tratar con identidad a las personas que se encuentren 
en una misma situación fáctica -

-
-

[3][3]

-

4[4][4]

-
-

-
-

-
[5][5] [6][6]

Incuestionable resulta que la diferente condición 

no puede proyectarse al plano de lo fáctico en todos los 
casos, para enmascarar tratamientos discriminatorios.

Frente a tan grave incorrección normativa, y por la 
naturaleza de la norma que la origina, el legislador está 
llamado a implementar reajustes regulatorios urgentes, 

que ello implica en la arquitectura del modelo consti-
tucional vigente.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a la Mesa 
Directiva de la honorable Cámara de Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 280 
de 2016 Cámara, 03 de 2015 Senado, por la cual se 

2 Sobre el tema de la igualdad se ha pronunciado la 

C-101 de 2003 (sobre regímenes especiales).
3 Ver, entre otras, las Sentencias T-422 del 19 de junio 

de 1992 y C-022 del 23 de enero de 1996.
4 Corte Constitucional, Sentencia C-888 de 2002. 
5 Dos de las situaciones en que el Decreto-ley 1211 

-

35) y el subsidio familiar (artículo 79).
6 Corte Constitucional, Sentencia C-888 de 2002.

De los Honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE EN LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 280 DE 2016 

CÁMARA, 03 DE 2015 SENADO

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 11 del Decreto-ley 1793 
de 2000 quedará así: 

Artículo 11. Suspensión por detención preventiva. 

-

Parágrafo 1°.

-
-

-

Parágrafo 2°.
-
-

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°. -

-

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 11A al Decre-
to-ley 1793 de 2000, el cual quedará así: 

Artículo 11A. Levantamiento de la suspensión. El 
-

-
-
-



Página 20 Miércoles, 2 de noviembre de 2016 G  951

-

-
-

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 280 DE 2016 CÁMARA, 03 DE 2015 

SENADO

En sesión de la Comisión Segunda de la honorable 
Cámara de Representantes del día 4 de octubre de 2016 

debate y se aprobó en votación ordinaria de acuerdo al 
artículo 129 de la Ley 5ª de 1992 (Ley 1431 de 2011), 
el Proyecto de ley número 280 de 2016 Cámara, 03 
de 2015 senado, 

sesión a la cual asistieron 15 honorables Repre-
sentantes, en los siguientes términos:

Leída la proposición con que termina el informe de 
ponencia y escuchadas las explicaciones del ponente 
honorable Representante , se 
sometió a consideración y se aprobó por unanimidad 
en votación ordinaria.

Sometido a consideración, el articulado del proyec-
to, publicado en la Gaceta del Congreso

-
tículo 1° que fue leída, y se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada a la Comi-
sión si quiere que este proyecto de ley pase a segundo 

-
metió a consideración y se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria.

La Mesa Directiva designó para rendir informe de 
ponencia en primer debate al honorable Representante 

.

La Mesa Directiva designó al honorable Represen-
tante , para rendir informe de 
ponencia en segundo debate dentro del término regla-
mentario.

El anuncio de este proyecto de ley en cumplimiento 

para su discusión y votación se hizo en sesión del día 

Publicaciones reglamentarias:

Texto Proyecto de ley. Gaceta del Congreso -
ro 524 de 2015.

Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del Con-
greso

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL DÍA 4 DE 

OCTUBRE DE 2016, ACTA NÚMERO 11 DE 
2016, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 280 DE 2016 CÁMARA, 03 DE 
2015 SENADO

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 11 del Decreto-ley 1793 de 

2000 quedará así: 
Artículo 11. Suspensión por detención preventiva. 

Cuando por mandato de autoridad competente, penal o 

de funciones y atribuciones de un Soldado Profesio-
nal o Infante de Marina Profesional, esta se cumplirá 
mediante resolución expedida por el Comandante de la 
respectiva Fuerza. 

Parágrafo 1°. Durante el tiempo de la suspensión 
el Soldado Profesional o Infante de Marina Profesional 
percibirá las primas, subsidios y el cincuenta por ciento 
(50%) del salario básico. Si fuere absuelto o favorecido 
con preclusión de la investigación, cesación de proce-
dimiento o excluido de la responsabilidad disciplinaria, 
se deberá reintegrar el porcentaje del salario básico re-
tenido. 

Parágrafo 2°.
fuere condenatorio o, sancionatorio, las sumas reteni-
das en desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo 
pasarán a formar parte de los recursos propios de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

Parágrafo 3°. Cuando el tiempo de la suspensión 
sea superior al de la condena o sanción impuesta por 
la autoridad competente, se reintegrará el excedente de 
los salarios retenidos. 

Parágrafo 4°. Cuando se concede el derecho de li-
bertad provisional o condena de ejecución condicional 
no procederá la suspensión de funciones y atribuciones. 

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 11A al Decreto-
ley 1793 de 2000, el cual quedará así: 

Artículo 11A. Levantamiento de la suspensión. 
El levantamiento de la suspensión en funciones y atri-



G 951  Miércoles, 2 de noviembre de 2016 Página 21

buciones del Soldado Profesional o Infante de Marina 
Profesional, procederá cuando así lo disponga en el 
curso de la investigación respectiva la autoridad que la 
había ordenado, cuando hubiere sentencia o fallo abso-
lutorio, se hubiesen vencido los términos de la suspen-
sión provisional sin que haya recibido comunicación 
de su prórroga, preclusión o archivo de la investiga-
ción penal o disciplinaria, cesación de procedimiento 
o revocatoria de la medida de aseguramiento. El levan-
tamiento de esta medida se dará por comunicación de 

A partir de la fecha de levantamiento de la suspen-
sión, el Soldado o infante de Marina Profesional, de-
vengarán la totalidad del salario mensual devengado. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

En sesión del día 4 de octubre de 2016, fue aproba-
do en primer debate el Proyecto de ley número 280 
de 2016 Cámara, 03 de 2015 Senado, por la cual se 

el cua fue anunciado en se-
sión de Comisión Segunda del día 20 de septiembre de 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

Bogotá, D. C., octubre 27 de 2016
Autorizamos el informe de ponencia para segundo 

debate, correspondiente al Proyecto de ley número 
280 de 2016 Cámara, 03 de 2015 Senado, por la cual 

El proyecto de ley fue aprobado en primer debate en 

El anuncio de este proyecto de ley en cumplimiento 

para su discusión y votación, se hizo en sesión del día 
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